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Soledad, veinticuatro (24) de abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su Despacho el proceso ordinario de la referencia, informándole que la parte 

demandante presentó reliquidación del crédito. Sírvase proveer. 

 

 

 

MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 

SECRETARIA 

 

JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. Soledad, veinticuatro (24) de 

abril del año dos mil veinticuatro (2024). 

 

Observado el informe secretarial, y revisado el expediente, se observa que el apoderado judicial de la 

parte demandante presenta liquidación de crédito, pero que la misma una vez realizada la verificación 

por Secretaría se observa que la liquidación adicional presentada por la parte actora, es superior a la 

arrojada de conformidad con los intereses establecidos por la Superintendencia Financiera y lo 

establecido en nuestro ordenamiento procesal. 

 

- Liquidación valor capital intereses legales desde 8 de julio de 2012 hasta julio 26 de 

2021. 

 

Como quiera que en la liquidación de crédito de fecha 5 de septiembre de 2018 efectuada por el 

Juzgado 1° Civil del Circuito de Soledad se realizó la inclusión del capital e intereses hasta julio 7 de 

2018, este Despacho procederá a efectuar la reliquidación solo respecto de los intereses surgidos con 

posterioridad, por encontrarse aprobada la liquidación de intereses hasta julio 7 de 2018. 

De conformidad con lo anterior, se procede a efectuar reliquidación de la siguiente forma: 

CAPITAL    

$        
3.086.044,00 

     
Desde Hasta Dias Tasa Diaria(%)  

7/07/2018 31/07/2018 25 0,072001349 $            55.549,83 

1/08/2018 31/08/2018 31 0,071716585 $            68.609,37 

1/09/2018 30/09/2018 30 0,071304739 $            66.014,87 

1/10/2018 31/10/2018 31 0,070733469 $            67.668,84 

1/11/2018 30/11/2018 30 0,070288325 $            65.073,86  
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1/12/2018 31/12/2018 31 0,070001781 $            66.968,86 

1/01/2019 31/01/2019 31 0,069236198 $            66.236,45 

1/02/2019 28/02/2019 28 0,07095577 $            61.312,34 

1/03/2019 31/03/2019 31 0,069906199 $            66.877,42 

1/04/2019 30/04/2019 30 0,069746823 $            64.572,53 

1/05/2019 31/05/2019 31 0,069810585 $            66.785,95 

1/06/2019 30/06/2019 30 0,069683047 $            64.513,48 

1/07/2019 31/07/2019 31 0,069619256 $            66.602,91 

1/08/2019 31/08/2019 31 0,069746823 $            66.724,95 

1/09/2019 30/09/2019 30 0,069746823 $            64.572,53 

1/10/2019 31/10/2019 31 0,069044469 $            66.053,02 

1/11/2019 30/11/2019 30 0,068820616 $            63.715,03 

1/12/2019 31/12/2019 31 0,068436443 $            65.471,34 

1/01/2020 31/01/2020 31 0,067987562 $            65.041,91 

1/02/2020 29/02/2020 29 0,068916576 $            61.677,08 

1/03/2020 31/03/2020 31 0,068564561 $            65.593,91 

1/04/2020 30/04/2020 30 0,067730729 $            62.706,00 

1/05/2020 31/05/2020 31 0,066120064 $            63.255,32 

1/06/2020 30/06/2020 30 0,065893815 $            61.005,36 

1/07/2020 31/07/2020 31 0,065893815 $            63.038,88 

1/08/2020 31/08/2020 31 0,066442953 $            63.564,22 

1/09/2020 30/09/2020 30 0,066636504 $            61.692,95 

1/10/2020 31/10/2020 31 0,065796795 $            62.946,06 

1/11/2020 30/11/2020 30 0,064986956 $            60.165,78 

1/12/2020 31/12/2020 31 0,063751414 $            60.989,30 

1/01/2021 31/01/2021 31 0,063294811 $            60.552,48 

1/02/2021 28/02/2021 28 0,06401199 $            55.312,27 

1/03/2021 31/03/2021 31 0,063588429 $            60.833,37 

1/04/2021 30/04/2021 30 0,063262168 $            58.568,95 

1/05/2021 31/05/2021 31 0,062968201 $            60.240,02 

1/06/2021 30/06/2021 30 0,062935519 $            58.266,53 

1/07/2021 26/07/2021 26 0,062837448 $            50.418,97 

   

Total Intereses de 
Mora 

$        
2.329.192,94 

 

De conformidad con lo anterior, la liquidación efectuada arrojó la suma de $2.329.192,94 por concepto 

de intereses moratorios del capital de prestaciones sociales. 

  
- Liquidación sanción moratoria. 

 

Teniendo en cuenta lo señalado Por cada Día de Mora un Día de Salario, hasta los primeros 24 meses, 

pasado este tiempo se liquidan intereses moratorios sobre el capital de las prestaciones sociales 
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dejadas de pagar y hasta que se haga efectiva la obligación, de conformidad con lo ordenado en el 

artículo 65 del CST. 

 

Como quiera que en la liquidación inicial se liquidaron los primeros 24 meses iniciales, en la 

reliquidación de crédito a efectuar, se liquidarán los intereses moratorios por concepto de las 

prestaciones sociales dejadas de cancelar, quiere decir esto la suma de $3,086.044,oo liquidados 

desde la última fecha de liquidación de crédito quiere decir desde julio 7 de 2018 hasta la presentación 

de la reliquidación del crédito, quiere decir junio 21 de 2021. 

 

Tenemos entonces, que el valor por concepto de intereses por mora por valor de las prestaciones a 

efectos de liquidar la sanción moratoria arroja el valor de $2.329.192,94, como se vio en liquidación 

efectuada anteriormente. 

 

- Costas procesales. 

 

En relación al valor de $33.426.202,45 cobrados por el apoderado judicial del demandante, por 

concepto de agencias en derecho es de anotar que las agencias en derecho se tasan en la medida 

que fueren declaradas, entre el 3% y el 7.5% de lo reconocido y estas no aumentan a medida que 

aumente la liquidación del crédito. 

 

Que el Juzgado 1° Civil de Circuito De Soledad fijó las agencias en derecho mediante auto de fecha 

11 de marzo de 2019, el cual quedó debidamente ejecutoriado.  

 

Es así como a través de auto de fecha 19 de marzo de 2019 se aprobaron las costas del proceso, auto 

que se encuentra debidamente ejecutoriado. 

 

Ahora bien, de conformidad con lo establecido en el artículo 366 del Código General del Proceso las 

costas y agencias se liquidan por una vez, y de ellas no se desprende el cobro de intereses, motivo 

por el cual se incluirán en la liquidación adicional del crédito, solo en el valor en que fue debidamente 

aprobado. 

 

RESUMEN RELIQUIDACIÓN 

 

LIQUIDACIÓN ANTERIOR                              $  257.889.592,64 

Total intereses moratorios Capital                   $      2.329.192,94 

Total intereses Sanción moratoria                   $      2.329.192,94 

Total costas aprobadas                                    $   12.894.479,63  
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TOTAL RELIQUIDACIÓN DEL CREDITO HASTA JUNIO 26 DE 2021   $ 275.442.458,15. 

 

De conformidad con lo anterior, se hace necesario modificar la liquidación del crédito presentada por 

la parte demandante. 

 

De otro lado, se procederá a requerir al Juzgado Primero Civil del Circuito de Soledad, a fin de que 

informe si ha realizado pagos de depósitos judiciales en virtud del presente proceso a la parte 

demandante, en caso positivo, sírvase remitir relación de depósitos pagados a fin de tener en cuenta 

al momento de realizar el pago del crédito a favor de la parte demandante. 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE SOLEDAD. 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, y en su lugar 

fijar como valor actual de la ejecución la suma de $ 275.442.458,15., de conformidad con lo expuesto 

en la parte motiva del presente proveído.       

 

SEGUNDO: Requerir al juzgado 1° civil del Circuito de Soledad, a fin de que informe si ha realizado 

pagos de depósitos judiciales en virtud del presente proceso a la parte demandante, en caso positivo, 

sírvase remitir relación de depósitos pagados a fin de tener en cuenta al momento de realizar el pago 

del crédito a favor de la parte demandante. 

 

TERCERO: La presente decisión será notificada por estado, el cual será publicado en el aplicativo 

TYBA. Así como en el micrositio con que cuenta el juzgado en la página de la Rama Judicial. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

ALBA ZULEY LEAL LEÓN  

JUEZ 

Link expediente:  
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Aleja 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR 
ESTADO No.                         DE FECHA   25 DE ABRIL 

DE 2024 
LA SECRETARIA,   
 
  
  

 
MAYRA ALEJANDRA ORTEGA FAJARDO 
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